
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No.  094  AGOSTO 23  DE 2019 
 
 
NO RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL 

 

PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR 

COPIA DE LOS AUTOS. 

FECHA DEL 

AUTO 

01 2013-198 NULIDAD Y R.D. ROSA AURA JÁCOME HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

NO HAY LUGAR A ORDENAR DEVOLUCIÓN DE 
REMANENTE DE GASTOS PROCESALES. 

AGOSTO 22 

02 2014-199 NULIDAD Y R.D. AMELIA MARÍA PAZ SALAS HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

NO HAY LUGAR A ORDENAR DEVOLUCIÓN DE 
REMANENTES DE GASTOS PROCESALES. 

AGOSTO 22 

03 2015-199 REPARACIÓN D. MIGUEL EDUARDO MORALES 
GUALMATÁN 

ASMET SALUD EPS Y OTROS CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA. 

AGOSTO 22 

04 2018-004 NULIDAD Y R.D. CARMEN MESÍAS GUERRERO INPEC SE FIJA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 3:30 
P.M. REALIZACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

AGOSTO 22 

05 2018-035 REPARACIÓN D. CRISTIÁN HORACIO CABRERA MINDEFENSA- ARMADA NACIONAL NIEGA SOLICITUD DE APODERADO JUDICIAL DE 
DEMANDANTE PARA RECEPCIÓN DE TESTIGOS A 
TRAVÉS DE VIDEOCONFERENCIA. 

AGOSTO 22 

06 2019-140 REPARACIÓN D. AMPARO OBREGÓN QUINTERO MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL RECHAZA LA DEMANDA POR FALTA DE 
CORRECCIÓN. 

AGOSTO 22 

07 2019-165 NULIDAD Y R.D. MARYLIN YAMILÉ SEGOVIA 
BENAVIDES 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM SE ADMITE DEMANDA Y RECONOCE PERSONERÍA  
A AB. SERGIO MANZANO MACÍAS. 

AGOSTO 22 

08 2019-166 NULIDAD Y R.D. BEATRIZ ACOSTA PALACIOS E.S.E HOSPITAL DIVINO NINO DE 
TUMACO. 

REQUERIMIENTO PREVIO A LA ADMISIÓN, A LA 
PARTE DEMANDADA. 

AGOSTO 22 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/27615951/AUTOS+AGOSTO+22-2019.pdf/95beed39-44b1-4fda-b7b2-71833d9e9a4c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/27615951/AUTOS+AGOSTO+22-2019.pdf/95beed39-44b1-4fda-b7b2-71833d9e9a4c


 

 

09 2019-168 NULIDAD Y R.D. LAURA ROSSIRIS MILLER 
QUIÑONEZ 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO SE INADMITE DEMANDA Y SE ORDENA SEA 
CORREGIDA DENTRO DE LOS 10 DÍAS SIGUIENTES, 
SO PENA DE RECHAZO. 

AGOSTO 22 

 
             DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 201 DEL CPACA, SE NOTIFICA LA ANTERIOR DECISIÓN,  HOY  VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

 
 
 

JAVIER INSUASTY DÍAZ-SECRETARIO 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


